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redactado por el Ingeniero Agrónomo adscrito al Servicio de 
Vías Pecuarias don Manuel Martínez de Azagra y Garcés de 
Marcilla, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecte.. . 

En aquellos tramos de via pecuaria afectados por situaciones 
topográficas,alteraciones por el transcurso del tiempo . en cauces 
tluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 'pre
vistas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vías PecuaríAs, la 
anchura de tales t.ramos será definitivamente fijada al practi-
carse su deslinde. . 

Segundo. Desestimar la reclamación del Ayuntamiento de 
Terroso en oroen a la ' clli.sificación Objeto de la segunda expo
posición pública. 

Tercero: Firme la presente clasificación deberá procederse 
al deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria en ella con
tenida. 

Cuarto. Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se considereh afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo .126 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, en armonia con el 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

11mo Sr. Director general de Ganadería. 

MINlSTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 sobre conce
sión a la firma «Miguel Gil, S. A.», del régimen de 
repOSición con franqUicia arancelaria para la impor
tación de fibra acrílica peinada «Orlón» por expor
taciones previamente, realizadas de prendas de ves
tir de punto exteriores de fibra acrílica «Orlón». 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miguel Gil, S. A.», de Tarrasa 
(Barcelona), solicitando la importación con franquiCia arance
laria de fibra acrílica peinada «OrIón», como reposición por ex
portaciones previamente realizadas de prendas de vestir de pun
to exteriores de fibra acrílica «OrIón», 

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Primero,-Se concede a la firma «Miguel Gil, S. A.», cOn do
micilioell Manso Adey, 61-65, Tarrasa (Barcelona), la importa
ción con franquicia arancelaria de fibra acrílica peinada «OrIón», 
como reposición de las cantidades de esta materia prima emplea
das en la fabricación de prenda.s de vestir de punto exteriores de 
fibra acrílica «Orlómi, 

Segundo.-A ~fectos contables se establece que: 

Por cada cien kilogramos de prendas exportadas, podrán 
importarse con franquicia arancelaria ciento veintiocho kilo
gramos con quinientos setenta gramos de fibra acrílica peinada 
«OrIón». 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 11,32 
por 100 que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el 10,85 por 100 de la materia prinla 
importada que adeudarán los derechos que les corresponda por 
la partida .arancelaria 56.03.A, conforme a las normas de valora
ción vigentes. 

Tercero.-Se otorga. esta 'conoesión por un períOdO de cinco 
afios, a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que r.ayan efectuado des
de el 8 de marzo de 196'7 hasta la fecha antes indicada, también 
darán derecho a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963, 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se re~ere el párrafo anterior. . 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en . toda la documentación · necesaria . para 
del despll.cho que la firma interesiLda se acoge al régimen de 
repOSición otorgado por la presente Orden. . 

Los países de origen de la mercancía á importar con fran
quiCia arancelaria serán todos aquellos con los que España. man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercto Exterior; 
cua.ndo lo estime oportuno; autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquiCÍl!o. 

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta· concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la. Dirección General de . Co
mercio Exterior a los efectos que a :a misma competen. 
, Sexto . ....:La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para. el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.-Para obtener la licencia de importación con fran
qUicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifl
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes a 
la reposiCión pedida. . , 

·Octavo.-La Dirección General d~ Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l .. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. -
Madrid, 21 de septiembre de 1967.-P. D., Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Director general de Políti~a .Arancelaria. 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 sobre conce
sión a «Berenguer Hermanos, S. L.», de régimen 
de reposición con framuicia arancelaria para la 
importación de Primeros materias por exportacio
nes previamente realizodas de muñecas y sus en
vases plásticos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiteEreglamentarios en el expe
diente promovido por . la Empresa «Eerenguer Hermanos, S. L.», 
solicitando la importaCIón con franquicia arancelaria de polie
tileno alta presión, polietileno ant~choque, cloruro de polivi
nilo, monofilamento de resina pol.ia.tnda nylon y acetato de celu
losa como reposiCión por exportaciones previamente realizadas 
de muñecas y. sus envases plásticos, . 

Este Ministerio, conformándose s lo informado y propuesto 
por la Dirección General . de Política. Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-8e concede a la firma «Berenguer Hermanos, Sa
ciedad Limitada», con domicilio en Onil (Alicante), calle José 
Antonio, '18, la importación con franquicia arancelaria de po
lietileno alta presión, polietileno an~choque, cloruro de pollvi
nilo, monofilamento de resina poliamida nylon y acetato' de 
celulosa, como repOsición de las cantidades de estas materias 
primas empleadas en la fabricación de muñecas y sus envases 
plásticos. 

Segundo.-A efectos contables se establece que: 

Por cada cien kilogramos de muñecas tipo . «Candelita» ex
portadOS podrán importarse con fra:lquicia aorancelaria: quince 
kilogramos novecientos gramos de poliestireno antichoque, se
senta y ocho kilogramos ciento ochenta gramos de cloruro de 
polivinilo PVC, seis kilogramos ocho~lentos diez gramos de mo
nofilamento resina nylon y nueve kilogramos de acetato de ce
lulosa. 

Por cada cien kilogramos de mumcas tipo «B Luni», podrán 
importarse con franquicia arancelarja, sesenta y cuatro kilogra
mos qUinientos · dieo,/; gramos . de poLietileno, veinticuatro kilo
gramos ciento noventa gramos de cloruro de polivinfio, once 
kilogramos doscientos noventa gramos de monofilamento resina 
nylon. . 

Por cada cien kilogramos de mUlÍezas tipo «C Plumitalt ex
portados, podrán importarse con fmnquicia arancel61'ia cuarenta 
y un kilogramos trescientos ochenta ~amos de polietileno, vein
ti~éis kilogramos quinientos ochenta gramos de poliestireno an
tichoque, diez kilogramos . trescientos cuarenta gramos de cloruro 
de polivinilo, diez kilogramos trescientos cuarenta gramos de 
monofilamento resina nylon y diez dlagramos trescientos cua
renta gramos de acetato de celulosa. 

Dentro de estas cantidades se ccnsideran mermas el 2 por 
100 que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro
ductos aprovechables el 3 POr 100 de la materia prima impor
tada, que adeudarán los derechos arancelarios ' que lea corres
ponda por la partida aplicable, conforme a las normas de valo
ración vigentes. 

Tercero.-Se otorga esta concesió:l por un período de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde 
el 4 de marzo de 1967 hasta la fecha antes indicada, también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán soliciterse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir ' de la fecha de la pu!:llicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párraf) anterior. 

Cuartp.-La exportaCión precedera. a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge · al régimen de repo
sión otorgado por la presente Orden, . 

Los paÚleS de. origen de la mercancía a. importar con fran
'qulcia ·serán wdoa .aque1los con ·los .(ue España mantiene rela-
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ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aq~ellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección GeneraJ de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno1 autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposiCión con franquicia. 

Qulnto.-Las · operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sorrietidos a la Direceión General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la miSma competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

Séptimo.-Para obtener la licencia de importación con fran
quicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancias correspondientes a 
la repOsición pedida. . 

Octavo.-La Dirección General de Politica Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la prese·nte concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

~os gliarde a V. l. muchos afios. 
Madr1d,21 de septiembre de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Dmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambios de cie"e de ' las monedas extran1eras cotizadas en la 

sestón celebr4da el día 6 de octubre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ...................... : ..... . 
1 Dólar canadiense ..... ,., ... """., ,.'", 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .......................... .. 
1 Franco suizo ........................... ~ .. 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán ............ ............... . 

100 Liras italianaos .......................... .. 
1 Florin holandés ........ , ................ . 
1 Corona sueca ............... " ............ .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega .......................... . 
1 Marco finlandés .......................... . 

100 Ohelines austriacos .................. .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAMB10S 

Comprador 

Pesetas 

59,845 
55,712 
12,204 

166,560 
13,776 

120,588 
14,948 
9.609 

16,644 
11,588 
8,633 
8,365 

18,593 
231,804 
207,642 

VenC1e<loJ 

Pesetas 

60,025 
55,879 
12,240 

167,061 
13,817 

120,950 
14,992 
9,637 

16,694 
11,622 
8,658 
8,390 

18,648 
232,501 
208,266 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 20 1e septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cunplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribuna! Supremo en el recurso ' contencio
so-ad.ministratiro interpuesto por don Francisco 
Carballo Valcálcel y otros contra acuerdo. del Ju
rado Provincia! de Expropiaciones de La Coruña 
de 27 de mayo de 1964. 

lilmo. Sr.: En el recur80 contencioso-administrativo segui
do en grado de apelación ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, del que haenvlado en primera instancia. la Sala 
de lo Contencioso de la .I\.udiencia Territorial de La. Coru
,fía. contra. el acuerdo del Jurado ProvinciaJ de Expropiación 
de La. Oorufia de 27 de m~yo de 1964, sobre justiprecio de la 
¡finea '78 del poligono de expropiación «Vite», de Santiago de 

. Compostela., propiedad de don Francisco CM'ballo Valcárcel, 
don José Luis Pél'ez Bobllo y dofia Maria Isabel Pérez Bo
blllo, se ha . dietado con fecha 8 de juldo de 1966 sentencia, 

. euyalief't;e dJSpoMttva. dice lo stgulente: . 
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«Fallamos que desestimaruio el recurso de apelación in
·terpuesto por el Abogado del Estado, y al que se adhirió ra. 
representación de don F1ranclsco Cai'baJlo VaJcárcel y don 
¡José Luis Y doña Marí'a lsa.bel Pérez Bobillo contea la sen
lbencia de la Sala . de lo Contencioso-Adminlstrativo de la 
'A'\¡dienela Territorial de La Oorufía feoha. vein'tlunode mayo 
tle mil novecientos sesenta y cinco, debemos declarar y de
~l¡¡,ramos su confirmación, sin especial imposición de costas. 

Libresetestlmooio de esta resolución para remi,tlr con los 
autos del recurso al Tribunal de procedenCia a. los fines de 
ejecución y demás efectos. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publ1c8l'á en el ''Eo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis-
181tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, maruia-
mos y firmamos.» . _ 

La sentencia apelada y confirmada. de: la Sala de Jo Con
tencioso-Administratlvo de la · Audiencia TerrltoriaJ de La. Co
ruña.,que es de 21 de mayo de 196'5, dice lo siguiente: 

«FaJlamos que estimando en parte el recurso contencioso
admdnistt'ativo interpuesto por don Francisco CM'ballo Val
cárcel y don José Luis y dofia Maria Isabel Pérez BObillo 
contra el acuerdo del Jurado Provincial de La Cortifia de 27 4e 
mayo de 1964, debemas decl8l'8l' y declaramos que el justi
precio de la finca en cuestión asciende a la cantidad de cua
tro millones novecientas mil pesetas, más doscientas CUM'en
ta y cinco mil pesetas como premio de afección, cantidades 
a las que habrá de oolacionarse el cuatro por ciento a deven
gar desde el momento de la ocupación, anulandopa.rcialmen
te en tal sentido los acuerdos recurridos por no ser confor
mes a Derecho; todo ello sin expresa condena en costas. 

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi- ' 
IlisU'ativo aJ Centro de .su procedencia, juntamente con <:e1"
tlficación y comunicación 

Así lo pron}lnciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios ·tér

minos la referida sentencia, pUblicándose su fallQ y el de 
la apelada en el «Boletín Oficial del EstadO», todo ello en 
cumpllIndento de lo prevenido en la Ley de 29 de diciembre 
de 1956 

Lo que comunico a V l. a los efectos oportunos. 
DiosguM'de a V. l. muohos afios. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-P, D., Blas Tello y F'er-

nández-Caballe.ro. ' 

Ilmo. Sr. Direc·tor-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 21. de . septiembre ·de 1967 por la que 
se dispone el cumplimien.to de la sentencia de 5 
de1unio de 1967 dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
única instancia pende ante la Sala entre partes: de una, como 
demandante, dofia Juana Giménez Sánchez, . representada por 
el Procurador don Gregorio Puche Brun y d1ngida por el Le
trado don Jorge Ca.!>€zas San Simón; y de otra, como deman
dada., la Administración General del Estado, representada por 
el Abogado del Estado, contra ReSOluciones del Ministerio de 
la Vivienda de 2 de mayO' de 1964 Y 18 de enero siguiente, sobre 
fi:jación de preciO de venta de \lOO, vivienda, se ha dictado el 
5 de junio de 1967 sentencia, cuya pe.rte dispositiva dice : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nlstrativo intei'puesto a nombre de doña Juana. Glménez Sán
chez contra la resolución del Ministerio' de la Vivienda de die
ciocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco, tan sólO' 

,en el particc''<I.l' que fija comO' precio de la vivienda primerO' 
derecha. número cinco, de ia plaza de Santa Lucia, hoy de 
Euripides, el de ciento veintinueve mil cuatrocientas sesenta 
y siete pesetas con cincuenta y cinco céntimos. debemos de
claru y declaramos que dicho acuerdo recurrido es ajustado 
a DerechO'. y, por ende, válido y subsistente sin especial impo-
sición de costas . 

'Asi por esta nues'.;a sentencia, que se publicará en el cBó
letin Oficial del Estado» e insertará en la «ColeCción Legisla
tiva», 10 pronunciamos,mandamos y firmamos.~AmbrosiO' Ló
pez.-José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Miguel Cruz.-En-
rique Amat.-Rubricados.» . 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad ron lo dis
puesto en el articulO' 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se 
cwnpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l, muchos afios. . 
Madrid, 21 de septiembre de 196'7.-P. D., BIas Tello y Fer

náindez-CabaJlero. 

ilmo, Sr. Director general dlel lmtituto NaciOnal de 1& Vi
vienda. 


